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OTRA VUELTA DE TUERCA MÁS 

 

Hoy hemos sido conocedores de un nuevo varapalo a la plantilla de LogiRAIL con la 
intención de retirar los complementos ad personam que perciben algunas personas 
trabajadoras de la empresa. 

Una vez más continúan azotando a la plantilla más desfavorecida del Grupo Renfe, ya que 
lejos de trabajar por la estabilización y crecimiento del empleo público, se dedican a hacer 
recortes salariales, dejando de abonar los ad personam a las personas trabajadoras que lo 
venían percibiendo. Y otra vez nos encontramos con la ineficacia del Grupo Renfe a la hora 
de responder y defender a trabajadores y trabajadoras de una de sus sociedades públicas. 

Desde UGT no entendemos que entre unos y otros sigan jugando con tantas familias de 
sus personas trabajadoras, ahora reduciendo el salario a quienes están percibiendo este 
concepto en nómina desde hace años. Con cada actuación como ésta, es una grieta más 
que profundiza en la rotura de esta empresa pública, actuaciones tapadas al más alto nivel 
de la entidad, perjudicando a los trabajadores y trabajadoras. 

Una mala gestión que ha pasado por no incluir estos montantes económicos, los ad 
personam, en la masa salarial en el momento que correspondía y por aquellos barros 
vienen estos lodos. 

Con esta “última” vuelta de tuerca se fuerza un grado más la presión hacia la plantilla de 
LogiRAIL, todas las acciones  que se están llevando a cabo últimamente contra esta platilla 
nos da que pensar y nos está pareciendo que haya una mano negra que quiera 
cargarse esta empresa pública, y desde UGT, siendo el sindicato más representativo de 
esta empresa , vamos a seguir presionando, con todos los medios posibles, para que tanto 
desde la presidencia de LogiRAIL como desde la presidencia del Grupo Renfe hagan todos 
los esfuerzos necesarios para que el Ministerio de Hacienda dé marcha atrás a esa 
resolución. De no ver avances significativos, en un corto periodo de plazo, nos veremos 
abocados a incrementar las medidas de presión para dar solución a todos los temas 
enquistados en LogiRAIL.  


